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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, quince de abril del dos mil veinticuatro 

 

Santiago Salazar Medina, quien actúa a través de apoderado judicial, 

presenta demanda para proceso de rendición provocada de cuentas en 

contra del menor heredero J.J.S.A, quien es representado legalmente por 

su progenitora Carolina Arias Hoyos, demanda que así mismo promueve 

en contra de la señora Arias Hoyos, la cual, al ser revisada, encuentra el 

Despacho que NO reúne los requisitos para ser admitido pues adolece del 

siguiente defecto: 

 

- Prima facie hay que advertir que si bien se adelanta la presente 

demanda a continuación del proceso sucesorio también lo es que 

debe presentarse la demanda con el lleno de los requisitos del 

artículo 82 del Código General del Proceso, como lo dispuesto en el 

numeral 1º, inciso 1º, del artículo 379, debiendo adjuntarse los 

anexos respectivos, conforme a lo expuesto por el artículo 84 y 85 

ibidem.  

 

Así entonces deberá adjuntarse la prueba de existencia y 

representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán 

en el proceso. 

 

- Adicionalmente, se evidencia que el demandado actualmente 

cuenta con mayoría de edad, por lo que no resulta viable que su 

intervención se realice a través de su progenitora. 

 

Por lo anterior se concederá a la parte actora el término de cinco (5) días 

para corregir, so pena de ser rechazada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Armenia, Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la anterior demanda para proceso de Rendición 

Provocada de Cuentas promovida por Santiago Salazar Medina en contra 

del menor J.J.S.A, quien es representado legalmente por su madre 

Carolina Arias Hoyos, demanda así mismo en contra de su progenitora, 

señora Arias Hoyos. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora, para corregir la demanda, el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a José Norbey Ocampo 

Mesa, para actuar al demandante, conforme a las facultades a él 

otorgadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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